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"Función del

INEes

organizar
elecciones"
Consejero afirma que al

instituto no le

corresponde abordar

temas de seguridad
OTILIA CARVAJAL

Arturo Castillo, consejero del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE), seña-
ló que la función del órgano electo-
ral es organizarelecciones que de

involucrarse en temas de seguridad
podría haber riesgos.

"EliNEnosepuede meter hacer
actividadesenmateria deseguridad
no sólo porque no tenemos la atri-

bución constitucional ni legal, sino

porque en el momento en que el
INE empiece involucrarse en ma-

teria de seguridad las elecciones
mismas laorganizacióncomienzaa
correr un riesgo", subrayó en con-

ferencia de prensa.
Afirmó queel tema de la insegu-

ridad preocupa al INE se ha de-
batido en el Consejo General.

En un foro realizadopor LUNI-

VERSAL, los magistrados Mónica
Soto, Felipe de la Mata Felipe
Fuentes, de la Sala Superiordel Tri-
bunal Electoral, advirtieron que de-

be reconocery atender la problemá-
crimenorganizadoenelpro-

cesoelectoral, yseñalaronque laau-

toridad electoral puede emprender
algunas acciones, pero otras sí re-

quieren de una reforma legal.
Castillo apuntó que ya se instala-

ron las mesas de seguridad que se

coordinan con las autoridades co-

rrespondientesy aseguróque se ha-

rán más esfuerzos, de sernecesario,

para proporcionarlesdatosque pue-
dan útiles para sus funciones.

Esimportante aclarar el Ins-

tituto Nacional Electoral no es una

autoridad en materia de seguridad.
Nuestra función constitucional es

organizar elecciones",sostuvo.

El consejero Arturo Castillo señaló

que se instalaron mesas de

seguridad junto con autoridades.




